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Resolución Directoral

N. 3ltl -201 7-SENACE/DRA

Lima, 16 JUll. ?0f

VISTOS: Los escritos de Número de Trámite 02220-2017 , del 1 B de mayo de 201 7,

presentados por HAMEK INGENIEROS ASOCIADOS S.A.C. (RUC N' 205361 24153), por medio de

su gerente general Amadeo Carrillo Villena, identif¡cado con DNI N" 09055056 y el Informe Técnico-

Legat N'0231-2017-SENACE-DR¡/URNC de la Unidad de Registro Naclonal de Consultoras
Ambientales de la Dirección de Registros Ambientales; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo N' 011-2013-MlNAM, modificado por el Decreto

Supremo N" 005-2015-MINAM y el Decreto Supremo N'015-2016-MlNAM, se aprobó el Reglamento

del Registro de Entidades Autor¡zadas para la Elaboración de Estudios Ambientales en el marco del

SEIA (en adelante el Beglamento), cuyo articulo 17 establece el procedimiento de renovación en el

Registro Nacional de Consultoras Ambientales;

Que. mediante Resolución Directoral N" 224-2015-MEM/DGAAM de fecha 26 de

mayo de 2015, la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energia y

Minas-MEM, aprobó la renovación de inscripción de HAMEK INGEN¡EROS ASOCIADOS S.A.G. en

el Registro de Entidades Autorizadas a realiza¡ Estudios de lmpacto Ambiental para actividades

mineras del MEM, otorgando la vigencia de dos (2) años contados a partir de su emisión, es decir,

.-lii:ii::,\' la vigencia es hasta el 26 de mayo de 2017, conforme el artículo 6 de la Resolución Ministerial N"
r'' r.fgy'a580-98-EMl/MM;

t,c ¡:

,'i:junio de 2015, la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos, aprobó la renovación de

¡.580-98-EMA/MM;
{.1
a;;,
i::,i\r Que, mediante Resolución Directoral N" 189-2015-MEM-DGAAE de fecha 10 de

inscrición de HAMEK INGENIEROS ASOCIADOS S.A.C. en el Registro de Entidades Autorizadas

a realizar Estudios de lmpacto Ambiental en el sector Energía, subsectores Hidrocarburos y

Electr¡cidad, otorgando la v¡genc¡a de dos (2) años contados a partir de su emisión, es decir, la
vigencia es hasta el '10 de junio de 201 7, conforme el artículo 6 de la Resolución Ministerial N" 580-

98-EMA/MM:

Que, mediante Trámite Número 02220-201 7, de f echa 1 B de mayo de 2017 ' HAMEK

NGENIEROS ASOCIADOS S.A.C, por medio de su gerente, remitió a la Dirección de Reg¡stros

bientales del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles-

Senace, la solicitud de renovación de la lnscripción en el Reg¡stro Nacional de Consultoras

Ambientales para los subsectores Energía (actividades de Electricidad e Hidrocarburos) y MinerÍa;



Que, mediante proveído de fecha 16 de junio del presente, sustentado en el Informe
Técnico-Legal N'0231-2017-SENACE-DRA/URNC, el cual forma parte ¡ntegrante de la presente
Resolución Directoral, en aplicación del numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la
Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por el Decreto Supremo
N"006-2017-JUS; la Unidad de Registro Nacional de Consultoras Ambientales recomendó aprobar
la renovac¡ón de la inscripción a HAMEK INGENIEROS ASOCIADOS S.A.C. en los subsectores
Energía (Electricidad e Hidrocarburos) y Minería del Registro Nacional de Consultoras Ambientales,
considerando que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 17 del Reglamento, así como
en la Resolución Jefatural N" 090-201s-SENACEiJ:

Con el visado de la Unidad de Reg¡stro Nacional de Consultoras Amb¡entales; y;

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 17 del Reglamento; el artículo
1 del Decreto Supremo N' 006-201S-MINAM; y, en e¡ marco de la Resolución Ministerial N'328-
201S-MINAM; de las atribuciones establecidas en el literal g) del artículo 63 del Reglamento de
organización y Funciones del senace aprobado por Decreto supremo N'003-2015-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la solicitud de renovación de la inscripción en los subsectores
Energia (actividades Electricidad e Hidrocarburos) y Minería, en el Registro Nacional de Consultoras
Ambientales de HAMEK lNcENlERos ASoclADos s.A.c, con RUc N" 20s36124is3,
otorgándole los Registros N' 158-2017-ENE, para Energía, y N" 158-2017-MtN, para Minería.

Artículo 2.- El equipo profesional multidisciplinario para los subsectores Energía
(activ¡dades Electricidad e Hidrocarburos) y Minería de HAMEK INGENIEROS ASOCIADOS S.A:C.
queda conformado, según el siguiente detalle:

CA TIDAD
MINIMA

lEOUERIOA

CARREFA PFOFESIONAL:
SUBSEcToR ENERGiA

ACTIVIDAD ELECTBICIDAD
PFOFESIONALES

1

lngen¡eria Eléctrica, Ingeniería Electrónica,
Ingen¡eria Mecánica Eléctrica, Ingeniería
l\,lecatrónica, lñgenier a Industr¡a. o Ingenier¡a
Civil.

Oscar Edmundo Yangal¡ lparraguirre (lngeniería
¡¡ecánica Eléctr¡ca).

1
Ingenieria Geográfica, Ingenieria Geológica,
Geogralía o Geoloqía.

José Amérlco Roncallo Miavat (tngen¡ería
Geográfca).

1

Inqeniería Ambiental, lngeniería Sanitaria,
Ingen¡ela Agrónoma, Ingen¡ería Agrícota o
Inoen¡eria Foreslal.

Raúl Eugenio Casana Barera (lngeniería
Ambiental).

1 Biología. Clar¡a Hilda Fierro H!atuco {Biotoora).

I Soc¡ologÍa, Antropología, Psicologla o
Comunicac¡ón. Haydeé Jacqueline Espinoza Gálvez (Soc¡ología),

1 Economía o Ingeniería Económica. [4anuel Eduardo Silva Siu (lngenieria Forestat).

CANfIDAO
IrfNrMA

TEOUERIDA

CAFRERA PROFESIONALI
SUBSECTOR ENEHGiA

ACTIVIDAD HIDROCARBUROS
PROFESIONALES

Ingeníeria de Petróleo, Ingeniería
Pelroquimica, Ouim¡ca, Ingen¡ería Quím¡ca,
lnqeniería Industrial o Inoen¡erla Civil.

Eric Eduardo Concepción Gamarra (lngenierfa d€
Petróleo).

Ingenieria Geográfica, Ingeniería ceotóg¡ca,
Geografia o Geoloqía.

José Américo Roncallo Miravat (tngenierla
3eográfica).

Ingeniería Amb¡ental, Ingeniería Sanitaria,
IngenierÍa Agrónoma, Ingeniería Agrícota o
Inqeniería Forestal.

Raúl Eugenio Casana Barrera (lngeniería
Arnbieñla ).

Biología. Clarla H¡lda Frerro Huatuco (Biotooía).
Socrología, AnkopologÍa, Psicología o
Comunicación. Haydeé Jacqueline Espinoza cátvez (Sociotogía).

Economía o lngen¡erÍa Económica. Manuel Eduardo Silva Siu (lngenieria Forestat).



CANTIDAD
MiNIMA

AEOUERIDA

CARREFA PROFESIONALI
SUBSECTOH MINERiA PROFESIONALES

1

lngenier¡a de Minas, Ingenieria [4etalúrg¡ca.
Ouim,ca, Ingenieria OL im.ca, Ingeniefia
lndustrial. lnoeniería Civil.

Moisés Dávila Dáv¡la (lngenierla d€ l\¡inas).

1
lngen¡eria Geográfica, Ingeír¡eria Geológ¡ca.
Geoorafía o Geolooía.

José Américo Roncallo ¡/iraval (lngeniería
Geooráfica).

1

Ingeniería Amb¡ental, ngenieria Sanitar¡a,
Ingenierla Agrónoma, Ingenieffa Agrlcola o
Inoeniería Foreslal.

Raúl Eugenio Casana Barrera (lngenieria
Ambiental).

Biologla. C ar¡¿ Hilda Fierro Hualuco (Biolo0la).

1
Soc,ología, Artropologia, Psicolog.a o
Comunicac¡ón.

Haydeé Jacqueline Esp¡noza Gálvez (Sociología).

1 Economía o Ingenieria Econórnica. N4anuel Eduardo S¡lva S¡u (lngeniería Foreslal).

Artículo 3.- La vigencia de la renovación de Ia inscripción en los subsectores
Energía (actividades Electricidad e Hidrocarburos) y Minería de HAMEK INGENIEROS
ASOCIADOS S.A.C será de tres (3) años, contados a partir del día siguiente de emitida la presente
Resolución.

Artículo 4.- HAMEK INGENIEROS ASOCIADOS S.A.C. deberá realizar el
procedimiento administrat¡vo de modificación en el Registro Nac¡onal de Consultoras Ambientales
dentro del plazo establecido, cuando se produzca cualquiera de los supuestos señalados en el
artículo 17-A del Reglamento (modificación de algunos de los especialistas del equipo profesional
mult¡d¡sciplinario y/o el objeto social).

/.:,,11- ¡4.1t-\.z:,:r''a(:-.;\. Artículo 5.- HAMEK INGENIEROS ASOCIADOS S.A.C podrá solicitar lat' \Y tl,'ü"novación de inscripción dentro de los sesenta (60) días hábiles anteriores a la pérdida de su
'!,r[;/:! ,::rTigencia, conforme a lo establecido en el artículo 17 del Reglamento.

|!-s¡{.y. 1...t -
i..' Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal

Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles
Senace (www.senace. qob. pe).

Regístrese y comuníquese.

Collantes


